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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE ESPORLES

3256 Adjudicacion contrato recogida de basuras

El Pleno del ayuntamiento de Esporles en sesión ordinaria celebrada el día 30 de enero de 2014, adjudico definitivamente, la gestión del
servicio público de recogida y transporte de los residuos generados en el término municipal de Esporles, incluida la gestión del parque verde,
con un proyecto de inserción sociolaboral, a la Fundació Deixalles, por un importe total anual de (202.240,26) doscientos dos mil doscientos
cuarenta euros con veintiséis céntimos.

Importe anual (183.854,78) cien ochenta y tres mil ochocientos cincuenta y cuatro euros con setenta y ocho céntimos, IVA (18.385,48)
dieciocho mil trescientos ochenta y cinco euros con cuarenta y ocho céntimos.

Lo que queda expuesto al público para el general conocimiento de acuerdo con el artículo 154 del RDL 3/2011 de 14 de noviembre por el
que se aprueba el TRLLCSP.

 

Esporles 11 de febrero de 2014.
 

El Alcalde
Miquel Enseñat Riutort
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